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Moyobamba, 3001C.2020

marzo de 201e, que contiene er oficio -"x'fJ?ó,1Eláñ3#B,AE ,i#;i3 $rliT;¿.,::d9cum91!os adjuntos que obran en el expediente judicial No2011-oo2g-JXCA, en un total decinco (05) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direc.,un *"$Xi;li:%1.i.:3Íi::1::üT: 
"X"o"t"qff::i'J;JlGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ¿m6¡to de su respectivacircunscripción territoríal. Tiene relación técníco-normativá con el tMinisterio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 

"r-piororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la,tecnologja n.egrra los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao 
"n 

"r, 
ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión rducátiva tocát-y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?:f,.Jil ,rfl" );rr?::t 
".f[rJ;'i1,"33peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oep"náLn.ias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la fnalidad oe ml¡or", Ia gestión públíca y construir unEstado democrático, descentrarizado y ar servicio der ciudadano.

Con Ordenanza Regional N.035-2007-GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero sá resuelve "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, il;ioo,"tá de ¡ncrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servlcio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "rt prácáso de Modein¡rr.¡énlrplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regíonal en tanto exist, Jrpri.io"d de funcb*. o integrandocompetencias y funciones afines,,.
Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo prim. 

"" resuelve "Aprobar la modifícacióndel Reglamento de organización y Funcion"r - Ror del óobierno Regional de san Martín;

Que, la accionante OLGA SORIA pINEDO interponedemanda contenciosa administrativa, recaido 
"n 

.r árp"diente ¡uoiciai r.,t;zó11-002g-JXCA;siendo así, mediante Resolución N'12 de fecha 30 de áuril oe 2'013,"r¡i¡0, poret JuzgadoMixto de Tocache, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA laResoluciÓn Directoral Regional N"3282-201o-GRslu/onesn¡, de fecha 07 de setiembre de2010; y oRDENA que la entidad demandada emita resolución administrativá oisponiendo elpago del reintegro de bonificación especial por prepaiacion de clases y evaluación y sereconozca a la demandante el pago de los reintegios ievengados generados por la indebidaaplicación del Decreto supremo Ñ'ost-91-PC[M,lesoe ra fecha en la Ley le reconoce dichobeneficio hasta el 25 de noviembre de 2012, calculada rour" la base de la remuneración totalo íntegra, con deducción de los importes que hayan siáá ,oonrdos por dicho concepto en
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base a la remuneración total permanente; y DECLARÁf.¡OOSE CONSENTIDA y requiriendo
su ejecución mediante Resolución N"13 de fecha 21 de matzo de 2018, por el Juzgado Mixto
de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial, que

establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a /as decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio
responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; Porlo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;
siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUD¡CIAL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación

de Clases y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de

OLGA SORTA PINEDO, recaÍdo en el expediente judicial No2011-0028-JXCA, se reconozca

el pago de los reintegros devengados generados por la indebida aplicaciÓn del Decreto

Supremo N"051-91-PCM, desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta el 25 de

noviembre de 2012', con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho

concepto en base a la remuneración total permanente; siendo FUNDADA mediante sentencla

contenida en la Resolución N"12 de fecha 30 de abril de 2013, emitida por el Juzgado Mixto

de Tocache y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N"'13 de fecha 21 de marzo de 2018, por el Juzgado Mixto de Tocache;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación AIto Huallaga; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en la Resoluclón N"12que contiene la Sentencia.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBIERNo REGIoNAL oE slN uen¡ÍN
Dirección Regional de Educación

Orlando Varaas Roias
Regional de E?ucacíón

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi.#]r,fiy":::j[?J::,1:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Rágionat oe sán n¡rrtin y oficina deoperaciones - unidad Ejecutora 303 - Educ.á¡0" Áit" il-árr"g".

resoluciónenelPortallnstituciona,ouffi:y'jJn::,:i5,x'ff:,il;
(www. d resa nm artin. gob. pq).
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